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San Isidro, 14 de marzo de 2024

VISTO
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La preocupación de vecinos y vecinas ante la falta de luminaria

específicamente en la calle Tomkinson entre Neuquén y Luis de Flores y;

CONSIDERANDO

Que, para la comunidad de este barrio es necesaria la correcta iluminación de la

zona, que posibilite poder transitar con más tranquilidad;

Que, la instalación de mayor luminaria sería considerada una medida preventiva

eficiente para garantizar la seguridad de nuestros vecinos y vecinas;

Que, es responsabilidad del muniGipio el mantenimiento de la luminarias que no

funcionan;

Por las razones expuestas, las concejalas y concejales abajo firmantes solicitan

el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1': El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al

Departamento Ejecutivo mediante el área que corresponda, refuerce la luminaria

en la calle Tomkinson entre Neuquén y Luis de Flores.-

Artículo 2 :De forma.-
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